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2607 RESOLUCION de 18 de novie",hre de 1991. de la Direc
don General de Política Tecnológica, por la que se homo
loga un «modern» para lral1smisión de datos. fabrü.-ado l!c;r
«Fujitsu España. SocIedad Anónima», en su illstalacLOn
industrial ubicada en Málaga,

Recibida en la Direttión General de Política Tecnológica la solicitud
presentad.a· por «Fujitsu España, Sociedad Anónima»,. con domicilio
social en calle Alma~. 40. municipio de Madrid. província de Madrid,
para la homologaCIón de un «modem» para transmísión de datos,
fabricado por «Fujits,u. España, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubícada en Málaga;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la k-gislación vigente que afecta al producto cuya homolo$:a~
ción solici~. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecma,
mediante dictamen con clave numero 91104163, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima» por certificado de clave numero CDX 2990/M0l89 12. han
hecho con~tar que el modelo presentado cumple todas las especificacio

'nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo,

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha' acordado homologar el citado producto, con la contra·
seña de homologación GMO-0161, y fecha de caducidad el día 18 de
noviembre de (993, defIniendo como caracteristicas técnicas para cada
marca v tipo homologado las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año•.y el" primero antes del día 18 de
noviembre de 1992; . . '

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la pro~ucción, la documenta~

ción acreditativa, a fin de verificar la ad(..'(:uaClÓn del. producto a las
condiciones iniciales. así como la declaración en la Que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo. en las mismas condicio-
nes que en el momento de la homologación. -

Esta homologación se efectúa en .relación con la disposición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le-sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de'las condic¡on~s fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. indtpendientemente de su posterior
¿mul;i~·ión. ~n su c::!su, y :,in ;¡e:jwcio ele jane~ponsahihdades legales que
de dio pudieran denvaIsc.

anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. . .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo., en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes. a todas las marcas y modelos

Primera. Descrip<;:ión: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripclón: Método de marcación.
Tercera. DeSCripción: Funciones adicionales.

Va~or de las caraden'stieas para cada marca)" modelo

Marca «Te~yco», modelo Benjamín 88.

Características:
Primera; Analógica. -
Segunda: Decimal y multifrecuencia por teclado.
Tercera: ReUamada (r.); pausa (p.), y transferencia llamada (t.11.).,.. ,
Marca «Telyco». modelo T-3000 L
CaracteriS1ic~

Primera: Analógica. .,
Segunda: Decimal y multifrecuencia· por· teclado.
Tercera: Rellamada (r.); pausa (p.); transferencia llamada (t.lL), y

b<ltón de datos (b.d.~

En virtud de lo establecido en el articulo 6.° del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto á«Boletin Oficial del Estado» 41.' 5 de
septiembre),. estos equipos a emás deberán estar en posesión. del
certificado de aceptacIón. emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. preyiamente a su. importación, fabricación en sede para
el mercado interior, eomercialización e instalación en España.

Lo que se hace pubJico para general conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 1991.-La Directora general, Carmen

Andrés Conde. .

2606 RESOLUCION de 18 de nQviembre de 1991, de la Direr:
Ciól! General de Politica Tecnológica. pgr la que se homolo
gan dos aparato.<; telefónicosfabricatlos por Tele/ollia y
Electrónica. en su instalación industrial ubicada· en Cos~
lada (Madrid),· y por «Hourbreak Elecrronics Ca., Ltd.». en
su ínstalación. ubicada en Shenzhen (China).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Te~fonía y Electrónica, Sociedad Anónima». con
domicilio social en. caJle Camino de Rejas. sin número, poUgono
industrial de Coslado, ¡nunicipio de Coslada, provincia de Madrid, para
la h.omologación de dos aparatos telefónicos fabricado por ~Telefoníay
Electrónica, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en,
Coslada (Madrid), y por «HOtlrbreak Electronics Ca., Ltd.»., en su
instalación ubicada en Shenzhen (China);

Resultando que- pOr el interesado se ha presentado la documentación
exigida por l3. legisli\ción vigente que afecta al producto cuya homol~.
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnta,
mediante dictamen con clave numero 91104146, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol», por certificado de
clave número NM·TE-IA-02 y NM-TE-IA-06. han hecho constar Que los
modelos presentados- cumplen·.todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos. con la
contraseiía-de homologación GAT-0I15,. y fecha de caducidad el día, 18
de noviembre de, 1993, definiendo cOmo características técnicas para
cada marca y tipo homologado las que se· indican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el primero ant¡;s del día
18 de noviembre de 1992~ ,

El titular de esta· Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la produeción, la documenta
ción acreditativa, a fin de venticar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizado'i se mantienen, 'Como mínimo, en las mismas condiciOw
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, pnr tanto. el producto deberá (""llmplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
susocnsión cautelar de la misma, independientemente de su posterior

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión nominal de'salida a A. T~ Unida·
des: kV.

Segunda. Descripción: Tensión nominal de entrada. Unidádes: V. •
Tercera. Descripción: Corriente de salida a A. T. Unidades: mA.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Eldor». tipo .1142.0175.

Características:
Primera: 24.
Segunda: -115.
Ten.-era: 130.

Marca «Eldor», tipo 1142.0205.

Caracteristicas:
Primera: 24.
Segunda: liS.
Tercera: 130.

Marea «Eldor», tipo 11.42.03¡jS.

Características: ;.
Primera: 24.
Segunda: 115.
Tercera: 130.

" En virtud de 10 establecido -en el artículo 6 del Real· Decreto
1066/1989, de 25 de agost<> «<Iloletín Oficial del Estado» de S de·

'septiembre). estos equipos además deberán estar en posesión" del
certificado de aceptaCIón, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importae:ión. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalatión en EspaDa',

Lo· que~se ·hace públi~o para ~nénll conocimiento, .
~'Iadrid:;: 18 de noviembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde; ,
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